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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de mayo de 1997, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Univer-
sidad a los aspirantes relacionados que han supe-
rado las pruebas selectivas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Califi-
cador de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta
Universidad, de 1 de julio de 1996 (BOE de 5 de agosto
de 1996 y BOJA de 8 de agosto de 1996), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria.

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 63 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados por Decreto de 31 de julio de 1985 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 10 de agosto), y a propuesta
del Tribunal Calificador, resuelve:

Primero: Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni-
versidad de Córdoba a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el Anexo I, ordenados de acuerdo con la
puntuación total obtenida.

Segundo. Para la condición de funcionarios de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (Boletín Oficial del Estado del 6).

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla ante
el Rector/Gerente de la Universidad en el plazo de un
mes, contado a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, el personal objeto del presente nom-
bramiento, para tomar posesión deberá realizar la decla-
ración a que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados
en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá
formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública;
Real Decreto 1405/1986, de 6 de junio, por la que se
establece modelo F.2.R. del Anexo I de dicha Resolución,
se enviará copia a la Oficina Delegada del Registro Central
de Personal en la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, para la correspondiente inscripción de la
toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de un mes, contado a partir del siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Universidad, de acuerdo con lo establecido en el
art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba, 29 de mayo de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

F. nacimiento: 23.10.66.
Apellidos y nombre: Morales Sillero, Francisca.
DNI: 30.521.580.
NRP: 3052158057 A7073.

F. nacimiento: 8.9.67.
Apellidos y nombre: Gómez Diego, Natividad Estef.
DNI: 29.003.364.
NRP: 2900336457 A7073.

F. nacimiento: 19.6.64.
Apellidos y nombre: Vargas Funes, José Antonio.
DNI: 50.426.748.
NRP: 5042674813 A7073.

F. nacimiento: 12.6.65.
Apellidos y nombre: Páez Martínez, M.ª Lourdes.
DNI: 09.288.185.
NRP: 0928818546 A7073.

F. nacimiento: 27.12.68.
Apellidos y nombre: López Pérez, Fuensanta.
DNI: 31.255.236.
NRP: 3125523657 A7073.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 27 de agosto de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, SA, encargada de
la recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Má-
laga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empre-
sa Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en
Fuengirola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga
a partir del día 6 de septiembre de 1997, con carácter
de indefinida, en los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
hasta las 24 horas; recogida de basura mañanas: Desde
las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; recogida de basura
de tarde: Desde las 17,00 horas hasta las 14,00 horas;
talleres: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; ofi-
cinas: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la
citada empresa en las mencionadas localidades.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la
recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de

Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la
Asamblea General de Trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., encargada de la recogida en basura de Fuengirola
y Mijas (Málaga), que se llevará a efecto a partir del día
6 de septiembre de 1997, con carácter de indefinida, y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la citada empresa en las mencionadas localidades en
los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
hasta las 24 horas; recogida de basura mañanas: Desde
las 11,00 horas hasta las 8,00; recogida de basura de
tarde: Desde las 17,00 horas hasta las 14,00 horas; talle-
res: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; oficinas:
Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas, deberá ir
acompañadas del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 27 de agosto de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Málaga.

A N E X O

Turno de noche.
2 vehículos con 1 conductor cada uno y dos peones

también cada uno.

Turno de mañana y tarde:

1 vehículo con 1 conductor y 2 peones, durante el
50% del horario señalado como de huelga.

La recogida de basura de Centros Hospitalarios, Asilos,
Mercados y Colegios se garantizará al 100%.


